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D I A R I O  D E

D el Juéves 30 de marzo de 18 15 .
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BARCELONA.

San Juan Cütnaco abad.
Las Quarenta Horas están en ia iglesia de la Real Casa de

Dias horas. Term ó. Barómetro. Vientos y  Aimostera.

28 t i  noche.
29 6 inanána. 
id. a tarde.

1 I gr ,  6
íO 2

>5 3

28 p. 4  1. 7 
28 4  j 
28 4 2

S. 0 . sereno. 
Idem nubes, 
ídem*

D E C L A R A C I O N .
L a s  P o ten cia s  q u e  f irm aron  el t ra ta d o  d e  P a r ís ,  r e u n id a s  en  el C o n ­

greso de V i e n a , in fo rn ia d a s  de la fu g a  d e  B o n a p a r t e , y  d e  su e n trad a  
á m ano a r m a d a  en  F r a n c i a ;  d e b e n  á su  p ro p ia  d i g n i d a d ,  y  al ín teres  
d d  ó rd e n  s o c ia l ,  u n a  solem ne d e c la r a c ió n  los s e n t im ie n to s  q u e  este  
suceso les ha h e c h o  e x p e r im e n ta r .

R o m p ie n d o  asi B o n a p a rte  e l c o n v e n io  q u e  le  h a b ia  f ix a d o  en  la 
isla  de E i v a  d e s tr u y e  e l ú n ico  t ítu lo  le g a l  a l  qu e  d e b ía  su  e x is te n c ia ,  
presentándose d e  n u e v o  en F ra n c ia  con  p ro y e c to s  d e  tu r b u le n c ia s  y  
d e  trastorno h a  p e r d id o  con este h e c h o  la p ro tecció n  de las  le y e s  y  
m an ifestad o á Ja fa z  d el U n iv e r s o  q u e  con éí no  p o d r ia  h a b e r  p a z  n i  
tre g u a .

L a s  p oten cias  d e c la ra n  en consecuencia  qu e  N a p o le ó n  B o n a p a r te  se 
h a  puesto fu e ra  d é l a s  relaciones c iv i le s  y  sociales, y  q u e  co m o e n e m ig o  y  
p e r tu r b a d o r  d el reposo  d el m u n d o , se ha e n treg a d o  á  la v in d ic t a  p ú b lica .

D e cla ra n  al m is m o  t i e m p o ,  qu e  f irm em e n te  d e c id id a s  á  m s n íe n e r  
intacto  e l tra ta d o  d e  P a r is  de 3 0  d e  m a y o  de 1 8 1 4 ,  y  las d isposiciones 
sancionadas en é l ,  co m o  las qu e  h a n  a c o rd a d o  y  q u e  a co rd a re n  au n p a ­
ra cónijiletarle  y  c o n s o l id a r le ,  e m p le a rá n  todos sus m e d i o s ,  y  reun irán  
todos sus e s f u e r z o s ,  p ara  qu e  la paz g e n e r a l  ob jeto  de los vo to s  de la  
E u ro p a  y  e l d e  sus co n stan tes  t r a b a j o s ,  no  sea d e  n u ev o  p e r t u r b a d a  c o ­
m o  para e v i ta r  to d o  aten tad o  qu e a in e n n za  s u m e r g ir  á  ios p u e b lo s  los 
desórdenes y  d e sg ra c ia s  d e  las revo lu c io n es.

A u n q u e  in t i iu a in e n te  p e is u a d id a s  q u e  la F r a n c ia  en tera  , reu n id a  
a! re d e d o r  d e  s u  S o b e ra n o  l e g í t i m o , d e sd e  lu eg o  a n o n a d a r á  esla  ú l t im a
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ten ta tiva  de uh delirio criminal é im p o te n te ;  todos los Soberanos de la 
Europa  animados de los mismos sentimientos y  guiados por los mismos 
principios d ec la ran : que si contra toda esperanza pudiese resultar de 
«ste suceso algún peligro r e a l ,  estarían prontos á dar al R ey  de F r a n ­
c ia ,  y  á  la nación francesa ,  como á todo Gobierno atacado.,.tan pronto 
que fuesen pedidos, los socorros necesarios para  res tab lece r la  t ran q u i­
lidad pública, y  hacer causa común contra todos aquellos que in ten ta ren  
compremeterla.

¿ a  presente declaración, inserta  en el protocolo del Congreso reun i­
do en V iena en la sesión de 13 de m arzo  de 1815 , se publicará.

H echo  y  certificado verdadero por los Plenipotenciarios de las ocho 
Potencias signatarias- del tra tado de Paris : en Viena-el 13 de marzo 
de 1815.

Siguen las firm as por órden alfahétioo de las Córtes.

« 8

Austria.

España.

Francia.

{

E l príncipe de M et- 
teriiich.

E l baron.de W essem- 
berg.

P . Gómez L abrador..
E l príncipe de Talley- 

rand.
^ E l  duque de Dalberg. 
iLatourD upin .
E l conde Ale.xis de 

Noailles.

Gran- 
Bretaña.'

‘ WelIingtoH; 
'G lancarty.
I Cathcart. 
.Stewart».

Portugal-

Prusia.

Rusia.

Suecia. 
E S P A Ñ A .  

de

E l conde de Palme» 
lia.

Saldanha.
Lobo.
EJ príncipe de H a r - ‘ 

demberg-
E l  barón de H u m -  

biilt.
E l  conde de R asoa- 

m owsky. 
lE l  conde de Stakel- 

berg.,
El conde de Nesselro- 

de.
Loewenhieiui..

M a d rid  2 a de marzo»
A R T Í C U L O  D E  OFICIO,

Circular de la dirección general de Rentas 
P ara  poder in stru ir  con el conocimiento y  exáctitud que nos encara- 

ga S. M. y  exige la importancia del asunto el expediente general en que 
estamos entendiendo sobre libre fabricación y  venta de aguard iente  y  
licores, que puede producir ventajas y  fomento considerable k nuestra 
ag r icu l tu ra ,  industria  y  comercio, dispondrá V. que inmediatamente 
se ñas rem ita  un estado que manifieste Ja cantidad que con el nombre 
de  quota de aguardiente está señalada a cada uno de los pueblos de su 
^provincia; la que ha producido en el año últim o de 1814., y  separada­
m ente en el común dé un quinquenio contado hasta  el 1807 inclusive el. 
barriendo de dicho r a m o ,  d  su administración rebaxadós gastos; el so- 

liiKpues. de satisfecha la qiiola y  sa aplicación; y  lo qpe ha  isa*
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portado en las mismas épocas el a rb itr io  de ocho m aravedís en q u a r t i -  
llo de  aguardiente , y  diez y  siete en el de licores q u e  por P ragm ática  
Sanción de 30  de agosto de 1800 se destino á la Consolidación de Vales 
Reales; exponiendo al tiempo de rem itir  este estado quando se la ofrez­
ca y  parezca sobre el método que podria adoptarse en esta parte  para  
conciliar el beneficio del E rario  con el fomento de la  industria  á que 
nos convida nuestro suelo.

Dios guarde k  V . muchos años. M adrid  13 de marzo de '1815-

4 5 9

N O T í a A S  P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

P o r  providencia del Sr.  D .  Armengol  Dalmau de Cubel ls  A l ­
calde mayor , y  p or  dis-igna de su dueño ,  se ha puesto i  pública 
subhasta  ̂ una casa situada en la calle mediana de San P e d ro  da- 
esta ciudad , que hace esquina á la del Argentar , y  se rematará 
al ma» beneficioso postor baxo las condiciones de la taba que tie-- 
fie^el corredor Antonio U b a c h ,  y  el escribano D .  Ignacio M a r t i  
f  Vidal.

E n  el término <5 pueblo de G r a c i a  extramuros de esta ciudad 
en la casa que hace esquina á la t r a v e s e r a ,  propia de Juan G e -  
beli ,  á cuenta de Juan S e l lé s ,  se ha abierto (con superior permi­
so) una tienda café con todo lo correspondiente de bebidas ,  pas­
tas , l icores ñnos y  todo lo demas necesario para la comodidad de 
todas las personas que tengan gusto-de concurrir á dicho café.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
D e  Cádiz  y  Tarragona en 1 7  d í a s , el patrón Jaym e F o r t ,  câ * 

t a l a n ,  bombarda los Dolores ,  de i d  toneladas,  con algodon y  
palo moraiete á varios. =  D e  Villajuan y  Alicante en 3 8  dias,- 
el capítan Juan Joseph Pequeño , gal lego ,  bergantín San Pasquai,  
de 130  toneladas ,  con sardina i  varios, zz. D e  Marsel la  eo 5  dias, 
el capitán R ah s  H o lm b erg  ,  sueco ,  fragata Beata Sofía ,  de 1 9 4  
toneladas , con aceyte y  otros género» al Sr. G u i l la ,  z z  D é  C a r ­
tagena y  Alicante en 9 d i a s ,  el patrón Joseph Juan ,  ibizenco, 
pingue ia Soledad ,-de 13  to n elad as ,  con barrilla y  otros-géneros 
á varios, z z  D e  Lóndres en 66 dias,,  el capítan Bernardo Wali»,- 
s u e c o ,  bergantín Gustavo , de i 8 8  ton eladas ,  en l a s t r e ,  á  ios- 
señores de Larrard y  compañía.

D ieta . D é  a 6 6 6  quartales de aceyte  de levante ,  á  30  rs.  lo* 
ds. el quartal ,  eo eLalmacen de Tomas Pujol , en la plazuela dé 
ios Argeoters  : véndese por quartales \ y  durará b o y , , mañana' 

y  pasado mañana.
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Ventas. E a  la ealle del C o n d e  del Asalto ,  núm. a8 , hay  de 
venta una galera con todos los arreos correspondientes ,  en c u y a  
casa se hallará su dueño para tratar del ajuste.

A  voluntad de su dueño se vende una casa nuevamente cons­
truida en uno de los mejores parages de esta ciudad , con una 
tienda grande y  capaz ; informará el escribano Joseph Clos ,  que 
regenta las escrituras de R i v e s  y  G r a n é s ,  que v ive  cerca del  
Paiáo.

Quien necesite de 1 9 botellas de vino tinto y  rancio de Burdeos, 
desde $ años en dichas botellas ,  las hallará en la calle de E s c u -  
deílers , casa núm. 5  , primer piso , frente la calle den Carabasa, 
donde se venderán por dinero ó por aiguo otro género que cón- 
veijga al vendedor.

A  voluntad de su dueño se vende una casa sita en la calle den 
F onollar  , frente la fuente , propia para fábrica ; informará (̂ 9 
sus condiciones D .  Manuel  Oliva  y  C a m d e r r o s n o t a r i o  públicg 
reai dei colegio y  número de B¿rceiona , que v ive  en la calie de 
la Palma de San Justo ,  núm. 3 .

Se hace saber ai público que en la tienda del señor Girodier,  
fabricante de todas clases de licores ,  en la calle de Escudellers, 
casa núm. 4  , han llegado aceytuiias rellenas y  sin rellenar : atún 
escabechado ,  pepinos y  alcaparrones. E l  mismo hace saber que 
el queso que vendía á ocho sueldos la l ibra , se vende ahora á  
peseta por menor , y  por mayor á 18 duros el quintal.

E n  casa Joseph T u s e l l ,  calle de Trentaclaus ,  núm. 30 ,  hay 
una buena fábrica de velas de sebo para vender ; también hay 
2 4  arrobas de sebo parte derretido y  parte amasado , y  velas de 
á cinco la l ibra ,  i  tres reales vellón la libra.

Q uien  quiera entender en la compra de una casa sita en la 
calle mediana de San Pedro  , cerca casa de Cnrdellas , qu.* solo 
hace el censo de 3 5  rs», acudirá en la casi tienda de Joseph Font,  
en la Platería , frente la de G i s p e r t ,  que informarán de las cir­
cunstancias d i l  contrato , que sera'n muy ventajosas al comprador.

H allazgo. Quien haya perdido un pañuelo que se encontró en 
la Catedral cosa de 15  dias atras , acuda á la calle den B o t ,  nú­
mero 3 , segundo piso ,  que se Je entregará dando las senas.

Teatro, H o y  se representa la comedia titulada : lo cierto por 
lo  dudoso ,  una aria , minué y  saynete.

C O N  R E A L  P R Í V Í L E G I O .
E q la oficina de B©usi ,  calle de la L ibretería.

45o '
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